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P.4RTB OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.373.

l.os Sres Alcaldes de esta provincia, 
Guardia* civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán a la bus
ca y captura del confinado Juan Corles 

en del 26 del ac* 
hr iga d a s 

se presi
dio de Cartagena; y cas^iffseHhabido 
lo pondrán con las precauciones debi
das á disposición de mi autoridad.

Valladolid 30 de Noviembre de 1871. 
=El Gobernador, Pedro Oller y Cá- 
navas.

Circunstancias del /u^ado.

Ser gitano, de edad 26 anos, estado 
soltero, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, cara id., boca id., barba po
blada, estatura 5 pies 2 pulgadas.

que otra; uno de aquellos como de 1 
treinta y cinco á cuarenta años de 
edad, como de cinco pies de estatura, 
moreno, robusto: vestía pantalón lar- 1 
go y chaqueta corla, con sombrero 1 
negro ancho de ala: el otro repre
sentaba menor edad y mayor esta
tura, bien parecido: que vestía pan
talón tambien largo, el color mas claro 
que el del anterior,con chaqueta tam
bién corla, tapabocas y sombrero blan
co, ancho de ala.

Objetos robados.

^^^Mportajnonedas de ante con bo-

^^s monedas siguientes: cuatro duros 
|le á iOirs., dos medios duros, una mo
neda de oro de 20 rs., y el resto en 
pesetas; además una llave chica de un 
candado; dos chimeneas de escopeta y 
una navaja sencilla; una yeyua bien 
figurada y ligera, de pelo castaño oscu
ro, cabeza acarnerada, toda la crin y 
melena bien larga y enredada, la cola 
bastante fuerte y larga, como de unos 
12 años de edad, con las herraduras 
de las manos recien puestas y hechizas, 
y las de los pies mas gastadas, con ca
bezada de becerro doble, usada, blan- j 
ca, la brida tambien de becerro blanco, 
forradas las hebillas de material, con 
dos baquillas en todos los latiguillos, y 
bocado de dos cañones; que las riendas 
se hablan rozado el mismo dia y esta
ban aladas cada una con bramante, 
aparejada con albarda maragata, es- ! 
iribos portugueses, uno de ellos roto 
y compuesto con una chapa de hierro; 
que de aparejo llevaba una pieza de 
estameña blanca como de seis varas, 
otro retazo como de dos, un manteo 
usado para teñir de negro, y una al- 
moada; que llevaba unasalforjas gran
des de lana de varios colores y casi 
nuevas, las cuales contenían, en una 
un lio envuelto en una bayeta verde, 
con la ropa de unas señoras, cuyas 
prendas son las siguientes: dos vestidos 
de lana; dos pañuelos de ocho puntas, 
el uno alfombrado, el otro no; otro 
pañuelo de cuatro puntas tambien al

Circular núm. 2.374.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán a la busca 
de los efectos y captura de los autores 
del robo, cuyas señas abajo se expre
san, llevado á cabo en el anochecer del 
dia 14 del actual, en la casa de D. An
gel Muñiz, vecino de Villamañan; y 
caso de ser habidos unos y otros, les 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Valencia de Don 
Juan que es el que les reclama.

Valladolid 30 de Noviembre de 1871. 
=aEl Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

Señas de ¿os presuntos reos.

Dos hombres montados en dos caba» 
líos ó yeguas de pelo rojo, una másalta 

fombrado; dos mantillas de manto; una 
sobrefalda y un cuerpo de merino ne
gro; cuatro varas de pallaca nueva en 
dos relazos; una falda; una chambra; 
un pantalón blanco; cuatro pañuelos 
moqueros blancos; un cuerpo de es
tambre encarnado; un pañuelo de cue
llo; dos pares de calcetas marcadas, el 
uno con J. y Z. y el otro con G. yU ; 
una caja con unos areles de oro, un 
medallón; una bandeja redonda de me
tal blanco; unos chanclos de goma de 
Señora; en otra, en un lio de un pañue
lo negro grande, los efectos siguientes: 
un vestido de una joven de 15 anos, de 
pallaca flor de lirio con enramado ne
gro, una falda blanca con entredós y 
picos; un mandil de lana morado con 
terciopelo azul rizado; un pañuelo de 
seda de la india encarnado; ll varas 
de pallaca nueva, color café, rayadas; 

j dos pares de zapatillas nuevas de paño 
atacadas con ribete de galón verde, y 
el tegido de paño encarnado y verde; 
otro pañuelo con dos libras de almen
dras, unos higos y avellanas; una bota 

\ como de doce cuartillos, añadida á la 
parte de arriba y con brocal de boj y 
un mandil de estameña rayada del pais; 
una madeja de lana como de trescuar- 
terones, y cuatro libras de congrio 
fresco; una docena de tapabocas de al
godón de varios colores, con flecos a 
los estremos; una capa de paño Villos
lada, en buen uso con bozos de pañete 
color cafe y una saquita de estopa 
marcada con las iniciales de A. y M.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.328.

Don Francisco García Martin, Juez de 
primera instancia de Estadillo y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Casimiro de Arce, natural y vecino 
de Palacios del Alcor, para que en el 
término de treinta dias, a contar desde 
la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, se presente en este

Juzgado de primera instancia para ha
cerle saber el estado de la causa cri
minal que se sigue en averiguación de 
os autores del robo de ropas y otros 

efectos de su propiedad, mediante á 
haberse ausentado a implorar la cari
dad pública é ignorar su paradero; en 
la inteligencia, que de no verficarlo se 
continuarán los procedimientos, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á veintiuno de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y uno.—Francisco GarGia.= Por su 
mandado, Francisco Bravo.

NuM. 2.369.

Don Ramón Crespo y Ficente, Mbog^ado 
de¿ ilustre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Falla- 
dolfd.
Hago saber: que para hacer pago a 

Antonio Oria Calleja, como marido 
de Luisa Ciria, de esta vecindad, de 
ciento treinta y ocho escudos que le 
adeudan los herederos de Don Sixto 
Ruiz de la Sierra, vecino que fué de 
Villanueva de los Infantes, se sacan a. 
la subasta los bienes que con la tasa
ción dada á los mismos son á saber:

Pst.s Cént.

Una casa sita en el cas
co de Villanueva de 
los Infantes y su ca
lle del Rollo, señalada 
con los números seis 
V siete, tasada en la 
cantidad de. . . • 975 »

Una tierra en término
de dicha villa, al pa
go de Coja buena, que 
hace trescientos cua
renta y seis estadales, 
tasada en. . • • • 60*55

Otra tierra en el mismo 
término, al pago de 
Poyatos del Enebro, 
que hace seiscientos 
veinte estadales, ta
sada en.................. 56*50
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2
Oli’íí tierra en el pro

pio término, al pago 
del Barco de Valde- 
corrillos, que hace 
seiscientos cu-arenta y 
dos estadales, tasada 
en. . . . . . . 32'10

Otra tierra en el expre
sado término, al pago 
del Arroyo de Silván, 
que hace ciento cin
cuenta y seis estada
les, tasada en.. , . 19'50

Total. . . . 1.143'65

El remate de dichos bienes tendrá 
lugar el dia veinte y dos de Diciembre 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana en las Casas Consistoriales de 
esta capital.

Dado en Valladolid á veinte y ocho 
de Noviembre de mil ochocient >s se
tenta y uno.=Ramon Crespo y Vicen- 
te.=Por mandado de S. S., Mariano 
de Castro.

NÚM. 2.786,

Don José María Llinás de .dndreu, fíe* 
laíor de esta ^Judiencia ^ como tal, 
Secretario en los neg'ocios conten- 
cioso-administrativos pendientes en la 
misma.

Certifico: que en los autos conten- 
cioso-administrativos seguidos á ins
tancia de D. Martin Monjero Meneses, 
como apoderado de D. Luis Alonso 
Martin, sobre que se deje sin efecto el 
acuerdo de la Diputación provincial 
en que se declaró Diputado por Tor
desillas á D. Marcelino Diez Bueno, 
reconociendo en su lugar al D. Luis, 
ha recaido la siguiente

Sentencia.

Número doscientos treinta y cinco 
del reg¡siro.=En la ciudad de Valla
dolid á dos de Octubre de mil ocho- 
cientos setenta y uno: en los autos con- 
tencioso-administrativos promovidos 
en esta Sala por D. Luis Alonso Mar
tin, vecino de esta ciudad, representa
do por el Procurador D. Martin Mon
jero Meneses, sobre que se deje sin 
efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincia! en que se declaró Diputado á 
D. Marcelino Diez Bueno, por el dis
trito de Tordesillas; reconociendo en 
su lugar al D. Luis Alonso Martin, en 
cuyos autos han sido tambien parte el 
Ministerio fiscal en representación de 
la Administración, y los Estrados del 
Tribunal, en rebeldía de D. Marcelino 
Diez Bueno:

Resultando que D. Marcelino Diez 
Bueno, Juez municipal de Tordesillas, 
lué relevado de este cargo por acuerdo 
del Exemo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia en treinta de Enero último, 
cuya resolución se le hizo saber al 
siguiente dia treinta y uno por el Juez 
municipal suplente:

Besuitando que verificada la vota
ción para elegir un Diputado provin

cial por el distrito electoral de Torde
sillas en los dias dos, tres y cuatro de 
Febrero, por varios electores se pre
servó una protesta en este último dia 
en el Colegio de San Pedro de Torde
sillas, pretendiendo que no se compu
tase á D. Marcelino Diez Bueno, los 
votos obtenidois eri la referida villa, 
por estar ejerciendo autoridad de Juez 
municipal, la búa 1 se acordó unir al 
acta de dicho Colegio, y que en la 
Junta general de escrutinio fué deses
timada dicha protesta y proclamado 
Diputado D. Marcelino Diez Bueno:

Resultando que en once del mismo 
mes recurrieron á la Diputación pro
vincial varios'electores- vecinos-de Tor
desillas, exponiendo que hasta el dia 
dos de Febrero no se admitió á Diez 
Bueno la renuncia que hizo del cargo 
de Juez municipal, y por consecuencia 
no debían serle computados los votos 
obtenidos el primer dia:

Resultando quí5 la Diputación pro
vincial en sesión de veinte de Febrero 
aprobó el acta de Tordesillas y procla
mó Diputado provincial á D. Marce
lino Diez Bueno:

Resultando que contra el acuerdo 
de la Diputación provincial propuso 
en tiempo demanda contencioso-admi- 
nistrativa D. Luis Alonso Martin en 
solicitud de que se' declarara que Don 
Marcelino Diez Bueno tiene incapaci
dad legal para ser elegido, y que aun
que no la tuviese, no debian compu
társele los votos obtenidos en Torde
sillas, en cuyo caso tenia mayoría de 
votos el recurrente; y en su virtud de
clararlo Diputado, dejando sin efecto 
el acuerdo de la Diputación, alegando 
como fundamento que D. Marcelino 
Diez Bueno, fué .Juez municipal hasta 
el segundo dia de elección:

Resultando que admitida la deman
da y comunicado'trasládb al Ministe
rio FisCal y’ á D. Marcelino Diez Bueiio, 
el primero opinó que era procedente, 
y el segundó fúé declarado en rebeldía 
por no haber comparecido:

Vistos siendo Ministro Ponente Don 
Vicente Ortega:

Considerando que constando como 
consta que D. Marcelino Diez Bueno, 
fué relevado del cargo de Juez muni
cipal de Tordesilias, y que sé le hizo 
saber la relevación en treinta y uno 
de Enero, nó tenia al principiar la 
elección ninguno de los motivos de 
incapacitlad que expresa él artículo 
veintidós de la Ley provincial de vein
te de Agosto de nail ochocientos se
tenta:

Considerando que no tiene aplica
ción el artículo sétimo de la Ley elec
toral de la misma fecha, porque el 
cargo que desempeñó Don Marcelino 
Diez Bueno, no es de nombramiento 
del Gobierno:

Considerando que tampoco es apli
cable el artículo diez de la misma Ley, 
porque en los dias en que se verificó la 
elección no ejerció D. Marcelino ju
risdicción en el pueblo de Tordesillas.

Vistas dichas disposiciones legales.
Fallamos que debemos declarar y 

declaramo.s no haber lugar á lo pedido 

en su demanda por D. Luis Alonso 
Martin, respecto á que se declare que 
D. Marcelino Diez Bueno tiene inca
pacidad legal para ser elegido Diputa
do provincial, como tampoco á des
contarle los 'votos que obtuvo en el 
Colegio electoral de Tordesillas; y en 
su consecuencia, confirrrràmos el acuer
do de la Diputación provincial, fecha 
veinte de Febrero de este año, en que 
se aprobo el acta de Tordesillas, y se 
proclamó Diputado por este distrito á 
D. Marcelino Diez Bueno.

Asi por esta nuestra sentencia que 
se insertará en el Boletín (^dal de la 
provincia, mediante la rebeldía de Don 
Marcelino Diez Bueno, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = José 
Zaonero.=Francisco Larraz.=José Ma
ría Alix.—José María Payueta.—Vicen
te Ortega,=Véase el fólio ochenta y 
cinco del tomo segundo del libro de 
votos particulares reservados.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Minis
tro Ponente D. Vicente Ortega, están- 
dose celebrando sesión pública en la 
Sala de lo civil de esta Audiencia, hoy 
dia de la fecha, de que yo el Relator 
Secretario certifico.

Valladolid dos de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.=Lic. José 
Mana Llinás de' Andreu.

Y para que téngá lugar su iíisercion 
en el Boletín q/icial de la provincia, 
expido la presente que firmo en Valla
dolid a cuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.=Lic. José María 
Llinás de Andreu.^V.° B.*: J. Zaoncro.

NuM. 2.3t5. 8
• • •

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría g'ene ral.=^ Neff ociado 2.°

EMPLAZAM/ENTO.

Por el presente y en virtud de acuer
do del Ilrao. Sr. Ministro Gefe de la 
Sección 1.® de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los 
herederos de D. Justo González Ro
mero,. Administrador' principal de Ha
cienda pública que fúé de la provincia 
de Valladolid en el año de 1864, cuyo 
paradero se igtiora, á fin de que en el 
termino de treinta dias,que empezarán 
á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta de Adminis
tración del Sello del Estado, correspon
diente al mes de Diciembre de 1864 
de la referida provincia; en la inteli
gencia que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1871. 
=Ignacio Suarez Inclán.

NuM. 2.016.

Licenciado D. Mariano Párriffa y Rico, 
Escribano del Juzffado de primera 
instancia de esta ciudad de Medina 
de fíioseco.

Doy fé: que por el Procurador Don 
José Páramo, representando á Pedro 
Marinero Ramírez, vecino de Villalba 
del Alcór, se solicitó declaración de 
pobreza para litigar con Juan Ramírez, 
su convecino, y tramitado el expedien
te con el Promotor fiscal del Juzgado 
y con los Extradós del mismo, en re
beldía del Juan Ramírez, se dictó la 
sentencia que dice así:

Sentencia.

En la Ciudad de Medina de Rioseco 
á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno, el Sr. D. Valentín Her
rero, Juez de primera instancia inte
rino de ella y su partido:

Vistos esto,s autos y
Resultando primero, que Pedro Ma

rinero Ramírez, ha incoado este expe
diente para obtener la declaración de 
pobreza para litigar con Juan Ramirez, 
de cuya demanda ó pretensión se dió 
traslado al Promotor fiscal y á dicho 
Ramírez, no habiéndose presentado á 
evacuarle por lo.que, se,Je declaró re
belde y habiéndolo hecho el Promotor 
en sentido de que no constándole la 
pobreza debia justificaría:

Resultando segundo, que recibido el 
expediente á prueba, lía probado Pe- 
dro Merinero con. tres testigos confor
mes y con
miento d
jornalen

mero con. tres testigos confor- I
on el certificado del Ayuid^^^^^^

le qpguna clase y 'bienes ^e íURguna clase y 
Considerando que existe prueba le

gal de la pobreza ya bien presumida 
por no haberla contradicho Juan Ra
mírez:

Fallo: que debo déclarar y declaro 
pobre al citado Marinero Ramírez para 
1 itiga r convJ.uan. Ræmire.z„y mandar en 
consecuencia que sea ayudado v defen
dido sin exijirle derechos algunos^

Y por este' auto definitivo, asi lo 
proveyó dicho Sr. Juez y lo firma, de 
que doy fé.=Valentin' Herrero.=Ante 
mí, L. Mariano Párriga.

Lo relacionado mas por menor cons
ta del expedteiute,' de siU! razón, y lo 
inserto concuerda con su original á que 
me remito: en fé de ello y cumpliendo 
con lo mandado produzco el presente 
testimonio que signo y firmo en esta 
ciudad de Medina de Rioseco á nueve 
de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y uno.=L. Mariano Párriga.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Palladolid.

Sección 5.’—Negociado rifas.

En el sorteo de la Lotería Nació, d 
verificado en Madrid el dia 17 del i.c- 
tual en union con el cual debia ejecu-
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tarse la rifa de los 102 objetos de la 
Asociación Amigos de los pobres de 
esta ciudad, han cabido en suerte y 
por su órden respectivo los citados ob
jetos, á los números siguientes:
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pliego de condiciones bci,jo tas caaies se 
convoca d pública sabasia para la ad
quisición de 16 000 tablas para la 
cama del soldado.

1 .'' Es objeto del contrato la adqui
sición de 16.COO tablas pa-a el servi
cio de utensilios, y al efecto se cole- 
brará subasta pública en los estrados 
de la Dirección general de Adminis
tración militar, sita en Madrid, calle 
de San Nicolás, núm. 13, el dia y la 
hora que se fije en los anuncios que 
se publicarán en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines onciales de todas las 
provincias de la Península,

2 .® Las 16.000 tablas que se subas- 
I taa han de ser precisamente de pino 
1 español, perfectamente secas y cura

das, sin nudos, saltaderos y sin grietas, 
hendiduras, venteaduras y alabeos de 

j ninguna clase;las dimensiones de cada 
tabla han de ser precisamente 1*94 

j metros de largo, 0‘205 de ancho y. 
0‘025 metros de grueso por toda su 

\ estension; han de estar bien cepilladas 
1 por sus caras y cantos, matada.s las 

esquinas y ligeramente redondeadas 
1 por los ángulos de los estremos, con

forme á la muestra que se halla en la 
Dirección general.

se anuncie en
el Boletín q/icial de esta provincia en 
cumplimiento de lo prevenido por 
instrucción.

Valladolid21 de Noviembre de 1871.
=Perfecto Arnaiz.

INTA SECCION.

3 
se complete el numero de tablas cor
respondientes á la entrega de cada 
plazo, escepto en el caso de que trata 
la condición 4.®

6 .‘ El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de la 
Península que mas convenga al obli
gado, tan luego como el Tesoro conce
da el crédito suficiente al efecto y 
prévia la presentación en la Dirección 
general de Administración militar de 
los certificados que indica la condición 
anterior.

7 .® El precio límite que se fija por 
cada una tabla de las condiciones ex
presadas en la condición 2.® es el de 
una peseta l25 milésimas.

8 .® Las proposiciones han de ha
cerse por el total nuinero de tablas 
que se subastan, se presentarán en 
pliegos cerrados, y han de estar acom
pañadas para su validez de la carta 
de pago de depósito que acredite ha
berse hecho el de 1.800 pesetasen me
tálico ó en valores del Estado ert la 
Caja central ó en las sucursales de las

P

37. » » L449
38. » » 5,400
39. » » 9,352

40. » » » 10,981

41. U » 313
42. » » » 10,205
43. » 9,612
44. » 1.343
45. » » 2,739
46. )> » 10,076
47. • » » 988
48. n 10,401
49. » M » 8,549:
50. » » 13,278

51. » M » 2,483
52. W U 9,571
53. M » z V 1,236
54. » » » 7,558
55. » » 10,102
56. » » » 14,289
57. » » » 12,029
68. » » 1,355
59. )) 13,540
60. )» 11,315
61. » » 8,680
62. » » )> 5,864
63. » )» 8,617
64. » » 152
65. » » )) 9,024
66. » U 7,229
67. W » » 6,591
68. » » 5,663
69. D » 9,157
70. » » » 13,542
71. 1> » 13,579

NuM. 2.360.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar 
16.000 tablas con destino á la cama 
del soldado, se convoca por el presen
te anuncio subasta con sujeción á las
reglas y formalidades siguientes: 

li“ La licitación tendrá lugar en
esta Dirección general el dia 22 de 
Diciembre próximo veniderp, á las.dos 
de su tarde, en donde se hallará de 
manifiesto el pliego de.condiciones.

2 .^ El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, mediante propo
siciones arregladas, al formulario y 
pliego de condiciones insertos á con
tinuación.

3 .° Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate. -

Madrid 15 de Noviembre de 1871. 
=-El Intendente Jefe de la 2.“ Sección, 
P. V., El Comisario de guerra de 1.» 
clase, Francisco Lopez Bago.

3 .® La entrega se hará enlos alma
cenes de la factoría de utensilios de 
esta córte en cuatro plazos de a 4.000 
tablas cada uno, el primero á los 60 
dias de comunicada al rematante la 
Real órden de aprobación, y los tres 
restantes con el intervalo de 30 dias 
cada uno sin interrupción, á presen
cia v completa satisfacción de la Junta 
designada al efecto, y asistirá ademas 
un perito nombrado por la autoridad 
civil, con el solo fin de ilustrar los 
juicios, pudiendo la Junta en los casos 
y contiendas que se susciten y sean 
del esolusivo dominio del arte ó indus- 
dustria, oir el parecer de dos ó mas 

i peritos que reclamará de la autoridad 
civil. Los acuerdos de la Junta, de 
que se levantará siempre acta, serán 
decisivos.

4 .“ Si el contratista faltare al cura- 
1 plimiento de lo estipulado, bien de

morando las entregas ó presentando 
tablas que no fuesen de recibo con
forme al contrato, y llegase el tiempo 
de verificar una entrega sin que se le 
haya admitido por completo la ante- 

j rior, ó se declarase el contratista in
capaz de continuar y cumplir su com
promiso, la Administración militar 
procederá, sin mas aviso, á adquirir 
direclamente y en la época y por los 
medios que crea oportunos, a coste y 
costa del rematante, las tabla-s que 
faltasen ó á lo que hubiese lugar, se
gún el caso, á cuyo fin ejercerá acción 
gubernativa sobre la fianza, y si no 
bastase sobre los demás bienes del 
contratista, para lo cual queda facul
tada ámplia é ilimitadamente.

5 .® El contratista justificará sus
entregas por medio de certificaoiones 
que en papel del sello de oficio le ce
derá el Comisario de guerra Inspector 
de utensilios, tan luego como le sean 
reconocidas y admitidas, las que no

provincias. No son admisibles Ias pro
posiciones que escodan del precio li
mite ni las que no se hallen redacta
das conforme al modelo que se publi
cará con los anuncios. Las cartas de 
pago de depósito que acompañen a las 
proposiciones que fuesen desechadas 
se devolveián en el acto a sus autores.

9. a El autor de la proposición que 
fuese admitida, luego que el remate 
merezca la superior aprobación, am
pliará su depósito por via de fianza 
hasta la cantidad del 10 por 100 del 
total que represente su proposición. 
Esta fianza ha de ser libre de todas las 
exenciones que se marcan en la ley de 
Contabilidad de 3 de Junio de 1870.

10. El contratista tomará sobre si 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza o 
baja de precios; será de su cuenta 
el pago de contribuciones, impuestos 
y demás derechos que haya estableci
dos ó se establezcan en adelante, sin 
que por ello tenga derecho a pedir 
indemnizaciones ni a rescindir el con
trato.

11, Será de cuenta del rematante 
el pago de los gastos de subasta, escri
tura y copias testimoniadas que sea 
preciso otorgar para la debida solem
nidad del contrato y conocimiento de 
los funcionarios que en el deban en
tender.

12. El remate no causara efecto 
hasta que no recaiga la superior apro
bación; pero el contratista queda obli
gado á la responsabilidad de su propo
sición desde el momento de serle ad
mitida por el Tribunal de subasta.

13. La forma en que lían de pre
sentarse las proposiciones, el órden 
como se han de admitir y los demás 
requisitos y formalidades que han de 
observarse en la celebración de la 
subasta, así como los casos no previs-
tos en este pliego, se arreglarán estric- 

1 tamente á lo prevenido en la ley de 
surtirán efecto para su pago hasta que I contratación de 27 de Febrero de 1852
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é instrucción de 3 de Junio siguiente.

Madrid 15 de Noviembre de 1871.= 
El ^Marques de Nevares.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de., y domici
liado en....., enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gacela de Madrid (ó 
Boletín oficial de).....del dia.... de.,,.., 
num....  según los cuales han de ser 
contratadas diez y seis mil tablas para 
la cama del soldado, se compromete á 
entregarías, con sujeción en un todo 
al expresado pliego de condiciones, al 
precio de .... (en letra) pesetas una. Y 
para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo 
del depósito de....  hecho en la Teso
rería de.... ó Caja general de Depósi
tos, ségun*lo prevenido en la condi
ción 8.® del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Don Pedro y4níonio de Soba, Curador 
ad-bona de D. Manuel de Soba San ^ 
chez y D. Leandro de la Guerra, apo
derado g^eneral de D. Maleo Mir, 
como marido de Doña Paula de Soba 
Sánchez.

Hacemos saber: que habiéndose ins
truido expediente ante el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la pla
za de esta ciudad para la venta de una 
casa de la pertenencia del D. Manuel 
y la Doña Paula, situada en los Porta
les de la Fuente Dorada de la misma, 
señalada con el número 40; lindante á 
la derecha, de su entrada con otra de 
D. Angel Bercero, D Pedro Rebledo y 
D. Vicente Perez, á la izquierda con la 
de D. José Muro y corral titulado de 
los Boteros; y habiéndosc recibido in
formación de necesidad y utilidad, y 
valuada por dos Maestros de obras en 
la cantidad de 153.416 reales ó sean 
38.350 pesetas, se nos ha autorizado 
por dicho Sr. Juez para su enagena- 
cion; y se anuncia en pública subasta 
que tendrá lugar el dia 2.9 de Diciem
bre próximo en la Sala de dicho Juz
gado, situado en la calle de Teresa Gil, 
en el Ex-convento de los Monstenses 
y hora de las doce de su mañana.

El pliego de condiciones bajo el cual 
se celebrará el remate, se halla de ma
nifiesto en la Notaría de D. Felipe Re
dondo Muñoz, Plazuela de Portugalete 
núm. 14.

Valladolid 27 de Noviembre de 1871. 
=:Pedro Antonio de Soba.=Leandro 
de la Guerra.

NuM. 2.340.

Ayuntamiento constitucional de 
f^iUanueva de la Condesa.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento dotada con doscien
tas cincuenta pesetas anuales pagadas 
de los fondos municipales; siendo de 
cuenta del aspirante el hacer los apén
dices, cuentas de propios y todo lo que 
corresponde á este municipio. Los as

pirantes podrán dirigir sus solicitudes 
á la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias desde la 
fecha de este anuncio.

Villanueva de la Condesa 21 de No
viembre de 1871, = El Alcaid-', Anto
nio Perez.=El Secretario interino, Fe
lipe Bueno.

NuM. 2.356.

Alcaldía constitucional de 
Rueda.

Se proveerán dos plazas de Médicos- 
Cirujanos para la asistencia facultativa 
de los pobres de Rueda, desde uno á 
setecientos con la asignación de dos 
rail pesetas anuales cada una, pagadas 
de los fondos municipales en la forma 
prevenida en el reglamento de 11 de 
Marzo de 1868. Se admitirán solicitu
des en término de veinte dias, desde 
la publicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales.

Rueda 23 de Noviembre de 1871. 
=El Alcalde, Fructuoso Rodríguez.

NÚM. 2.931.

Alcaldía constitucional de 
Galle§-os.

Terminado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el repartimiento 
general para cubrir en parte el déficit 
del presupuesto municipal del año eco
nómico actual, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta corporación 
por término de ocho dias, durante los 
cuales serán oidas las reclamaciones de 
agravios que se presenten.

Gallegos 17 de Noviembre de 1871. 
=E1 Alcalde, Domingo Perez.

Num. 2.968.

Ayuntamiento constitucional de 
Canillas.

En conformidad de lo prevenido en 
el art. 9.° del Real decreto de 6 de 
Mayo último, relativo á las elecciones 
municipales, el Ayuntamiento de esta 
villa ha señalado el Consistorio del 
mismo para dicho acto.

Canillas 15 de Noviembre de 1871. 
=E1 Alcalde, Gregorio Bocos.=Iguacio 
Esteban, Secretario.

NuM. 2.969-

Alcaldía constituciona lde 
Roturas.

En conformidad de lo prevenido en 
el art. 9.° del Real decreto de 6 de 
Mayo último referente á elecciones 
municipales, este Ayuntamiento en 
sesión del 8 del actual* ha acordado 
señalar un solo colegio electoral deno
minado Casa Consistorial.

Lo que se hace público por el pre- 

sente para conocimiento de los elec
tores.

Roturas 13 de Noviembre de 187 1. 
=El Alcalde, Agustín Borabin.

Num 2.970.

Ayuntamiento constitucional de 
Cncinas.

En conformidad de lo prevenido en 
el art. 9.° del Real decreto de 6 de 
Mayo últirao relativo á elecciones mu
nicipales, el Ayuntamiento de esta vi
lla ha señalado la Gasa Consistorial 
del mismo ra dicho etdaco.

Encinas 13 de Noviembre de 1871. 
=El Alcalde, Gerónimo Molinos Calvo. 
= E1 Secretario, Pedro González.

NuM. 2.971.

Ayuntamiento constitucional de 
Castroponce de P^alderaduey.

Esta corporación municipal acordó 
en 11 del que rige designar el local 
de la escuela para el único colegio en 
que han de tener lugar las próximas 
elecciones de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín o^cial para conocimiento de 
los electores.

Castroponce 15 de Noviembre de 
1871.=El Alcalde Presidente, Santos 
de Santiago Diez.=El Secretario, Gui
llermo Diez.

NüM. 2.972.

Don Bartolomé Medrano Laguna, Al
calde constitucional de este pueblo de 
f^iUavieja.

Hago saber: que el Ayuntamiento de 
este pueblo, en conformidad á lo pre
venido en el art. 9.® del Real decreto 
de 6 de Mayo último, ha señalado la 
Gasa Consistorial para la elección de 

* Concejales, único colegio, al cual pue
den cómodamente concurrir lodos los 
electores á la emisión de sus respecti
vos votos.

Villavieja 15 de Noviembre de 1871.
=E1 Alcalde, Bartolomé Medrano.

—----- .^.------

NÚM. 2.973.

Alcaldia constitucional de 
Robladillo.

El Ayuntamiento del referido pue
blo ha acordado que este distrito mu
nicipal solo constituya un colegio elec
toral para las próximas elecciones 
municipales denominado Gasa Consis
torial.

Lo que se anuncia al público para 
su notoriedad.

Robladillo 17 de Noviembre de 1871. 
=E1 Alcalde, Manuel Hidalgo.

NÚM. 2.935.

Alcaldía constitucional de 
Berrueces.

En el dia 12 del corriente, desapa
reció de esta villa, partido judicial de 
Rioseco, una pollina, de -las praderas 
de esta, inmediatas al pueblo.

La persona que sepa de ,su parade
ro se servirá avisar á su dueño José 
Pérez Cuadrillero, vecino de Ber
rueces.=E1 Alcalde, José Alvarez.

Señas de la pollina.

Edad 8 años, tiene una cicatriz so- 
bre la cadera derecha, dos lunares so 
bre las costillas, pelo castaño oscuro y 
las orejas bajas.

NuM. 2.953.

Ayuntamiento constitucional de 
Rodilana.

En sesión del dia 11 del actual el 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir acordó en sesión de este dia 
señalar un solocolegio electoral en este 
distrito municipal para las próximas 
elecciones municipales, denominado 
del Consistorio.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín q^cial para conocimiento de to
dos los electores.

Rodilana 14 de Noviembre de 1871* 
=El Alcalde, Elias Manteca.=E1 Se
cretario, Práxedes Maestro.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARBOLAL

En la h ominada Machin,* 
á los 20 minutos de Arévalo y de la 
Estación, se vende á 4 rs. pié. ingerto, 
de 3 a 4 anos, con derecho á elegir.

Frutales.

Albaricoques de cinco especies, 60. 
«Nogales, 4O. = Perales de diversas 
clases, 20.=Almendros dulces de va
rias especies, 10.

Vides moscateles barbadas de dos 
años, cien, 12 reales.

Se venden tambien á 3 reales pié 
de 3 a 4 años con el mismo derecho.

Forestales.

Acacias comunes de flor 2OO.=Ahi- 
lanios de gran hoja, 20.=Fresnos 20. 
= Morales de papçl ó de la china, 12.

Madera curada.

Hay abundante álamo negro rollizo 
de todos gruesos y largos, cortado en 
Diciembre del 67; y se dá en diez du
ros una pieza de 3 metros y 5 cénti
mos maderables, y gruesa de 2 con 30, 
a propósito para estatua con peana.

Los pedidos dirigirlos al Capatáz de 
Machin, en Arévalo: en Madrid á Don 
Jose Jáuregui, calle de Mediodía gran
de, núm. 9, piso principal; y en Valla
dolid á D. José Elordi, calle de la Tor
recilla, núm. 17, incluyendo el precio 
en libranzas ó sellos de correos.

El Gapaláz pondrá el arbolado en la 
Estación de Arévalo embalado; y remi
tirá el talón á quien lo pida.

Valladolid* 1811.—-ImprcDla de Garrido.
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